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LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N. cS-253 /2023 yN" cs-lsl/2024)

ARTÍcuLo l': Determinar las Instancias de sorteo de Temas y orden de los Expositores y
oposición (Entrevista y clase oral y Pública) del concurso público de Antecedentes y prueba de
oposición para cubrir un (l) cargo de Jefe de Trabajos prácticos, Regular, Dedicación simple,
para la asignatura IErqgISDssLón" con extensión de funciones a ..Co-mputación" de Ia carrera
Tecnicatura en Informática de Gestión de la Sede Regional o.án 

"n 
TñnriiiónJlacultad de la

universidad Nacional de salta, en un todo de acueido a lo establecido en la reglamentación
vigente y en los considerando de ra presente resorución, quedando de Ia siguiente mánera:

- Sorteo de Temas v Orden de Elposjciones:21 de Agosto de 2024, a horas 09:00._
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"2024 . 30 AÑOS OE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

OE LA GRATUIDAD OE LA UNIVERSIDAD'

V

San Ramón de la Nueva Oriín
...ri.

UL ¿lJ¿T

VISTO:
Las Resoluciones N" cA-so-066/2024 del consejo Asesor y N. so-143/2024

de Ia Sede Regional orán en Transición a Facurtad de Ia universidád Nacionál de salta; y
CONSIDERANDO:

Que, en la Resolución N' so-143/2024 se determina ra convocatoria a concurso
Público de Antecedentes y Pruell de oposición para cubrir un (l) cargo de Jefe de Trabajos
Prácticos, Regular, Dedicación Simple, para la asigmtura ..prosramación- con extensión de
funciones a "Comoutación" de la carrera Tecnicatura 

"n 
In6.*iticu ¿" cestión de la Sede

Regional Onin en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.
Que, mediante Resolución N" 50-349/2024 de la Sede Regional Orán en

Transición_ a Facultad, se acepta como aspirante ar Sr. Ramón Bras cayetano' López para ra
cobertura del cargo de referenci4 en un todo de acuerdo a la reglamentacidn vigente.

Que, se debe tener en cuent¿ lo dispuesto en ei Artículo 2'de-ia Resolución N.
253/2023 del consejo Superior de la universidad Nácional de salta: ,,...Delegar en los consejos
Asesores y Directores de sede Regionares en Transición a Facurlad, segin conesponda,'ras
at¡ibuciones en ¡elación a los Llamados de Inscripción de Inrelesodos y'concuno
Regulares..,",y Resolución No CS-l5l lZO24.-

Que, Dirección Administrativa Académica informa que es necesa¡io determinar
las instancias de Sorteo de Temas y orden de los Expositores y oposición (Entrevista y clase
oral y Pública), de acuerdo a la Resolución N" 350/87y modificatoiias, det consejo Supárior de
Ia universidad Nacional de salta; siendo necesario la elaboración del acto ádministrativo
correspondiente, Ad- RefeÉndum del consejo Asesor de la sede Regional orán en Transición a
Facultad de Ia Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

Expediente N' SO-1 9.336/20 I 6.-
Reso I uc ió n No SO-3 I 7/2 0 2 4.-
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Expediente N" SO- I 9.336/201 6.-

Resolución No so-387/2024.-

Evaluación de Anteced entes y Oposición (f,ntrevista. C Oral v Pública): 23 de
Agosto de 2024 a horas 09:00.-

ARTÍCULO 2': Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar
copia a Secretaría de Sede, Dirección Administrativa Académica, Comisión de Asuntos
Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Á¡ea de Ciencias Exactas y Miembros del
Jurado (Res. No 50-303/2024) para su conocimiento y efectos.-
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